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ESTATUTOS DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 
 
 
 
TÍTULO II: DEL GOBIERNO Y REPRESENTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 
 
Capítulo III: Del Claustro Universitario  
 
Artículo 27: Naturaleza y funciones. 
… 
2. Son funciones del Claustro Universitario: 
… 
5) Elegir y revocar al Defensor del Universitario y aprobar el Reglamento por el que se rige su 
actuación. 
… 
 
Artículo 28: Composición. 
… 
4. Cuando no hayan sido elegidos claustrales, podrán asistir a las sesiones del Claustro, con 
voz pero sin voto, el Defensor Universitario, los Vicerrectores, los Doctores Honoris Causa 
por la Universidad Politécnica de Cartagena y quienes hayan sido sus Rectores. Igualmente 
podrán asistir, con voz y sin voto, otras personas invitadas por la Mesa del Claustro para 
informar sobre materias o asuntos concretos. 
… 
 
 
 
TÍTULO III: DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 
 
Capítulo I: Disposiciones generales 
 
Artículo 75: Derechos de los miembros de la Comunidad Universitaria. 

Son derechos de todos los miembros de la Comunidad Universitaria, en el marco de las 
previsiones contenidas en la legislación vigente: 
… 
h) Hacer llegar iniciativas, aspiraciones, opiniones y quejas a los órganos de gobierno y al 
Defensor de la Comunidad Universitaria. 
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Capítulo II: Del Defensor Universitario 
 
Artículo 78: El Defensor de la Comunidad Universitaria. 

1. El Defensor de la Comunidad Universitaria es el comisionado del Claustro Universitario 
para la defensa y garantía de los derechos y de las libertades de los miembros de la 
Comunidad Universitaria. Sus actuaciones, siempre dirigidas a la mejora de la calidad 
universitaria en todos sus ámbitos, no estarán sometidas a mandato imperativo de ninguna 
instancia universitaria y vendrán regidas por los principios de independencia y autonomía. 

2. Para el desempeño de sus funciones dispondrá de los medios personales y materiales 
necesarios. Todos los órganos y miembros de la Comunidad Universitaria están obligados a 
auxiliar al Defensor en el ejercicio de sus funciones. En particular, el Defensor de la 
Comunidad Universitaria recibirá apoyo administrativo del Rectorado. 

3. El Claustro Universitario aprobará un Estatuto del Defensor de la Comunidad Universitaria 
y procederá a su elección por mayoría absoluta para un mandato de cuatro años, pudiendo ser 
reelegido por una sola vez. El mandato del Defensor finalizará por llegar a su término, por 
dimisión, o por cese acordado por la mayoría absoluta de los miembros del Claustro 
Universitario. 

4. El Claustro Universitario creará una comisión de asesoramiento y ayuda al Defensor con 
una composición que se recogerá en el mencionado Estatuto. 

5. El Defensor de la Comunidad Universitaria presentará un informe anual al Claustro en el 
que dará cuenta de sus actividades, e incorporará las propuestas de mejora que estime 
oportunas. 

6. El Defensor de la Comunidad Universitaria podrá instar y promover ante los órganos 
correspondientes actuaciones e iniciativas para mejorar la calidad, así como los derechos y 
libertades de los miembros de la Comunidad Universitaria. 
 
 
Capítulo IV: De los estudiantes 
 
Artículo 119: Reglamento disciplinario. 

El Consejo de Gobierno, oído el Consejo de Estudiantes y el Defensor Universitario, aprobará 
un Reglamento de Régimen Disciplinario de los Estudiantes. 
 
 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Disposición Transitoria Quinta: Defensor Universitario 
En el plazo de tres meses, una vez entren en vigor los presentes Estatutos, el Claustro elegirá 
al Defensor Universitario de acuerdo a lo dispuesto en estos Estatutos. 


